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18 de marzo de 2022N.º 54

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0571/22

AYUNTAMIENTO DE MEDIANA DE VOLTOYA
Aprobado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica  

correspondiente al año 2022, queda expuesto al público en la Secretaría Municipal, 
durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los interesados puedan formular ante 
el Ayuntamiento Pleno Recurso de Reposición de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales 
según la redacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mediana de Voltoya, 12 de marzo de 2022.
El Alcalde, José Miguel Galán Arévalo.


